
BOE núm. I1 Sábado 12 enerO 1991 Il49

837

836

839

838

RESOLCCIO.v de 11 de enero de 1991. de la Subsecreta
r(a, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
COIl{cllcioso-aJl1lillistrQril'o núll¡CrO 5/501460, interpuesto
ame la Sala de lo Contencioso-AJministratiru de la Audien
cia Saciona/ (Sección Quinta).

.-\nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Quinta) SI;;' ha interpuesto por don Frantisco Novo
Maninez el recursocontt'ncioso·administratiYo numero 5/501460, con
na d Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de septiembre de 1990 en
rdación con la desestimación de su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
n.~solución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 11 de enero de 1991.-El Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLCCfON de 11 de enero de 1991. de la. Subsecreta
ria. por la que Si' empla=a a los il1leresados en el recurso
co!1lencioso-administratil'O número 1/1708/1990. inter
pues!o ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección ,/\'/orena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don jaime Mariscal de
Gante y Moreno el recurso contencioso~administrativo número
1/1708/1990. contra los Acuerdos del Consejo de Ministres de 9 de
febrero de 1990 y de 27 de julio de 1990 en relación con la desestimación
de' su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 11 de enero de 1991.-El Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLCC10S de II de enero de 1991. de la Subsecreta·
ria. por la que ~e empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-administratiro número 1/1706/1990, inter
puesto ame la Sala de lo Contencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección JVol'enaj.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Luis Hernanz
Cano el recurso contencioso-administrativo número 1/1706/1990, con
tra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de julio de 1990 y 27 de
julio de 1990 en relación con la desestimación de su solicitud de daños
y. perjuic·ios ocasiqnados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecut:ncla'. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 11 de enero de 1991.-El Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDElV de 1 de octuhre de 1990 clasificando la Fundación
((Centro de Solidaridad de la RiojaJ), instituida en Logrofto,
como de beneficencia panicular de carácter asistencial.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«Centro de Solidaridad de la Rioj3}), instituida en Logroño.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Don Rafael LaITÍva Panzano. Presidente del Patronato de
la Fundación, presentó en este Departamento escrito solicitanto la
clasificación como de Beneficiencia particular de carécter asistencial de
la Fundación mencionada, instituida por Cáritas Diocesana de Logroño.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el
peticionario obran los siguientes: Primera copia de escritura de constitu
ción. otorgada ante el Notario de Logroño el día 26 de octubre de 1989,
con el número 2190 de su protocolo, debidamente liquidada por el
Impuesto de Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos. en la que constan los Estatutos por los que ha de regirse y la relación
de bienes que constituye su patrimonio, asi como escritura pública
aclarando y rectificando parcialmente la anterior.

Tercero.-En el artículo tercero de los Estatutos quedan determinados
los fines de la Fundación, que serán la defensa de las personas de
cualquier condición frente a la dro~dicción, así como el fomento de la
solidaridad entre los hombres. teOlendo la Institución como ámbito de
actuación territorial el de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Cuano.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Rafael Larriva Panzano, como Presidente; doña Fidela Alvarez
Hernández, como secretaria; doña Maria Araceli Balfagón Pérez, don
Mariano de Rivas lubera y don Rodolfo Mavoral García.

QUtnto.-Todo lo relauvo al gobIerno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se nge, constando expresa
mente el carácter gratUitO del cargo de Patrono, estando dicho organo de
gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupue:;
tos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un va!or de
7.000.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constitución,
estando depositados a nombre de la misma en la Caja de Ahorros de La
Rioja e Ibercaja.

Séptimo.-la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguri·
dad Social de La Rioja, al elevar·el expediente lo acompaña de informe
en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos r trámites
legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audIencia, sin
que durante el mismo se halla formulado alegación alguna segun se
acredita en la certificación que se. acompaña. por lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expedieme al preceptivo informe del Sery.icio
Jurídico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española vigente, el Real Decreto y la
Instrucción de 14 de marzo de 1899; los Reales Decretos de 8 de abril
de 1985; J 1 de julio de 1988; 20 de julio de 1988 y la Orden de 12 de
enero de 1989. . _

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones benéficas particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo 1.0, de la
Orden de 12 de enero de 1989. en relación con los Reales Decretos
530/1985. de 8 de abril; 72711988. de 1t de julio, por el que se
reestructuran los Departamentos Ministeriales; 791/1988, de 20 de julio,
por d que se determina la estructura orgánica inicial del Ministeno de
Asuntos Sociales, y el artículo 7, facultad primera de la Instrucción de
Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las.
Instituciones de beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de' clasificación se encuentra
¡igitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-En el articulo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
dice quc son de beneficiencia todas las Instituciones creadas ydotadas
con bienes particulares y cuvo Patronato y Administración haya sido
reglamentado por los respectIvos fundadores, circunstancias todas eUas
que concurren en el presente ex.pediente. .

Cuarto.-El capital fundacional. de un valor de 7.000,000 de pesetas
se estima. como recoge ei articulo 58 de la Instrucción, suficiente para
el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales senalados a la
InstituCión. que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes
de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Rafael Larriva PanzaDa. como Presidente; doña Fidela Alvarez
Hernández, como Secretaria; doña María Araceli Balfagóri Perez, don
Mariano de Rivas lubera y don RodoJfo Mayoral García.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-Sometido el expediente al preceptivo del Servicio Jurídico
del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasifiC""dción .solicitada,


